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Prerequisitos

Esta asignatura no tiene pre-requisitos

Objetivos y contextualización

El objetivo general de la asignatura es obtener los conocimientos mínimos que precisa un directivo de
seguridad pública en el ámbito local, concretado en los siguientes objetivos específicos:

- Contextualizar la gestión de seguridad pública local.

- Familiarizar al alumno con las características básicas de las organizaciones de policía local y su
funcionamiento.

- Obtener unos mínimos conocimientos de las herramientas de gestión del directivo de policía local.

- Conocer las competencias básicas de liderazgo necesarias para el desempeño de la dirección policial.

Competencias

Adaptarse a situaciones imprevistas.
Asumir la responsabilidad social, ética y profesional que se derive de la práctica del ejercicio
profesional.

Dar respuesta a los problemas aplicando el conocimiento a la práctica.
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Dar respuesta a los problemas aplicando el conocimiento a la práctica.
Generar propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional
desarrollando la curiosidad y la creatividad.
Gestionar de modo eficiente la tecnología en las operaciones de seguridad.
Identificar, gestionar y resolver conflictos.
Planificar y coordinar los recursos propios de los tres grandes subsistemas que interactúan en la
seguridad: personas, tecnología e infraestructuras.
Realizar análisis de intervenciones preventivas en materia de seguridad.
Trabajar en redes interinstitucionales e interprofesionales.
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.
Utilizar la capacidad de análisis y de síntesis para la resolución de problemas.

Resultados de aprendizaje

Adaptarse a situaciones imprevistas.
Aplicar los distintos conceptos implicados en la comunicación interna y externa de la organización.
Aplicar los distintos sistemas de gestión de seguridad pública.
Asumir la responsabilidad social, ética y profesional que se derive de la práctica del ejercicio
profesional.
Dar respuesta a los problemas aplicando el conocimiento a la práctica.
Diseñar e implementar planes de recuperación de desastres y mecanismos de aseguramiento de las
contingencias.
Diseñar los planes de protección civil y de recuperación de desastres, aplicando criterios preventivos.
Generar propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y en la actividad profesional
desarrollando la curiosidad y la creatividad.
Gestionar colaborativamente los planes de seguridad privada.
Identificar, gestionar y resolver conflictos.
Tomar decisiones relativas a las contingencias propias de la gestión de riesgos en sistemas públicos.
Trabajar en redes interinstitucionales e interprofesionales.
Utilizar la capacidad de análisis y de síntesis para la resolución de problemas.

Contenido

La seguridad pública en la administración local
Contexto socioeconómico.
Concepto de seguridad pública. Dimensiones de la seguridad
Espacio público y convivencia
La policía de proximidad

Gestión del servicio de seguridad
Organización del servicio policía
Tecnología aplicada al servicio de seguridad
Sistema de gestión de incidentes

Códigos éticos.
Normativa.
Mecanismos de control.
Los valores

Ejercicio de las funciones directivas. Herramientas de análisis, planificación y definición de estrategias
en el ámbito de la seguridad. Metodología de trabajo para abordar conflictos de seguridad.

Competencias para el ejercicio del liderazgo en el ámbito de la seguridad.
Comunicación y comprensión interpersonal
Trabajo en equipo
Toma de decisiones

Gestión del conflicto
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1.  

4.  Gestión del conflicto

Organización y planificación del trabajo

Metodología

Actividades dirigidas:

Clases teóricas: clases magistrales en grupo completo
Clases prácticas: resolución de casos con la participación activa del estudiante

Actividades autónomas:

Resolución de casos prácticos: resolución individual de los ejercicios planteados por el profesor
Recensión: lecturas programadas por el profesor
Trabajos en grupo: casos prácticos trabajados en grupo

Actividades supervisadas:

Trabajos individuales: trabajos supervisados por el profesor con especial atención a su estructura y a
las conclusiones.
Presentación en el aula.
Trabajos en grupo: trabajos supervisados por el profesor con especial atención a la metodología
empleada.
Debates y foros de discusión

Las tutorías se concretarán con el profesor por correo electrónico.

Actividades

Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clases teóricas y prácticas con la participación del alumnado 44 1,76 1, 4, 5, 8, 10, 12, 13

Tipo: Supervisadas

Tutorías con el alumnado 12 0,48 1, 4, 5, 8, 10, 12, 13

Tipo: Autónomas

Resolución de casos prácticos Realización de trabajos Estudio personal 94 3,76 1, 4, 5, 8, 10, 12, 13

Evaluación

Las pruebas consistirán en dos exposiciones individuales de un tema preparado relacionado con el mundo de
la seguridad pública. Individualmente se preparará el tema y se expondrá en tiempo limitado. 40 % de la nota
(20% cada prueba).

Esta parte consistirá en la elaboración de un plan de actuación para gestionar un problema de seguridad a
nivel local y la defensa oral del plan. Supone el 50% de la nota y tiene que evidenciar los conocimientos
logrados durante el curso, utilizando la metodología de abordaje trabajada a la asignatura.

La participación en clase y la entrega de ejercicios al aula supondrá un 10% de la nota.
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En caso de no superar la asignatura de acuerdo con los criterios antes mencionados (evaluación continuada),
se podrá hacer una prueba de recuperación en la fecha programada al horario, y que versará sobre la
totalidad de los contenidos del programa.

Para participar a la recuperación el alumnado tiene que haber sido previamente evaluado en un conjunto de
actividades, el peso de las cuales equivalga a un mínimo de dos terceras partes de la calificación total de la
asignatura. Sin embargo, la calificación que constará al expediente del alumno es de un máximo de
5-Aprobado.

El alumnado que necesite cambiar una fecha de evaluación tienen que presentar la petición rellenando el
documento que encontrará en el espacio moodle de Tutorització EPSI.

Sin perjuicio otras medidas disciplinarias que se estimen oportunas, y de acuerdo con la normativa académica
vigente, "en caso de que el estudiante realice cualquier irregularidad que pueda conducir a una variación
significativa de la calificación de un acto de evaluación, se calificará con un 0 este acto de evaluación, con
independencia del proceso disciplinario que se pueda instruir. En caso de que se produzcan varias
irregularidades en los actos de evaluación de una misma asignatura, la calificación final de esta asignatura
será 0".

Actividades de evaluación

Título Peso Horas ECTS
Resultados de
aprendizaje

Entrega del trabajos realizado individualmente o en grupo (se indicará
en clase)

50% 0 0 1, 2, 3, 4, 7, 6, 5, 8,
9, 10, 11, 12, 13

Participación de los estudiantes a clase y a los ejercicios efectuados
en el aula

10% 0 0 1, 2, 3, 4, 7, 6, 5, 8,
9, 10, 11, 12, 13

Pruebas escritas y/u orales que permitan valorar los conocimientos
adquiridos por el estudiando

40% 0 0 1, 2, 3, 4, 7, 6, 5, 8,
9, 10, 11, 12, 13
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